
I CÁMARADE DIPUTADO¿ 
,. . 1 MES." DE MOVIMIENTO 

CAMA.RA DE DIPUTADOS r n -· · · · -- 

DE lA PROVINCIA DE SANTA FE 1 :::;b�.3 --�-�;.��'. L� .. 
G.�; N " • • • • • •  ?í.2.2..oJ.? C I 

, •• • · • · • • • ·  .D . .  
PROYECTO DE COMUNICACION 

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, informe en 

relación con el Sistema Integrado de Emergencias Sanitarias (SIES), lo 

siguiente: 

a) cantidad y afectación de los móviles que integran el sistema; 

b) releva miento del estado actual de las unidades, detallando los móviles 

que se encuentran operativos y aquellos que no están en funcionamiento; 

e) posibilidad de disponer de unidades que reemplacen a aquellas que, 

según el informe que surja del inciso anterior, deban ser reparadas o 

sustituidas; y, 
d) detalle de la distribución estratégica y coordinada de las ambulancias en 

los distintos puntos de la Provincia. 

Diputada Provincial 

Di Stefano, Silvana 

-2021- 

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina 

• 
. 

" 



• 
Señor presidente: 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE IA PROVINCIA DE SANTA FE 

FUNDAMENTOS 

En estos tiempos, donde el cuidado de la salud es 

prioritario, el servicio de ambulancias del Sistema Integrado de 

Emergencias Sanitarias (SIES) atraviesa complicaciones en lo que respecta 

a la disponibilidad de ambulancias y elementos para funcionar de manera 

óptima. 

Las unidades del SIES se utilizan tanto para emergencias, 

traslados programados y asistencia especial en este contexto de pandemia. 

Las demoras en la reparación de los móviles y la falta de 

mantenimiento repercute en toda la Provincia, generando demoras 

evitables. 

Así, se cubren las faltas de unidades en algunas ciudades 

con el uso de móviles de otras localidades, dejando algunos sectores sin la 

cobertura adecuada. 

Es imprescindible que se trabaje para poder prestar el 

servicio de la mejor manera posible, en aras de garantizar la calidad de la 

prestación sanitaria debida a la población. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del 

presente proyecto. 

Diputada Provincial 

Di Stefano, Silvana 

-2021- 

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina 


	Page 1
	Titles
	, CÁMARA"DE DIPUTADO¿ 
	,. _ . MESA DE MOVIMJ.ENTO 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 2
	Titles
	� 



